
INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho de la señora Juez llevo el presente proceso, 

con informe que aún no se ha notificado a la parte demandada.  Ordene. 

 

Santa Marta, 11 de agosto de 2021 

 

 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO 

Secretaria  

  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO   

  

Rad. No. V.  20.0153.00    

   

Demandante:  Kelly Johana Suárez Hurtado y otros          

Demandado:   Transmecor S.A.S. y otros       

  

Santa Marta, Seis (6) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que si bien la parte demandante le 

remitió a los demandados copia de la demanda y anexos al igual que el auto 

admisorio, no existe constancia en el expediente que efectivamente dicha 

notificación haya sido recibida por estos, pues según se establece en el Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, que aún se encuentra vigente, “Para los fines de esta norma se 

podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo  de los correos 

electrónicos o mensajes de datos” y en el expediente no se acreditó con 

confirmación de recibido del correo electrónico de las mencionadas notificaciones. 

 

Como los demandados contestaron la demanda y propusieron excepciones de 

mérito, sin que se haya concluido la notificación, lo procedente en este caso es que 

previo a correr traslado de las mismas, se le reconozca personería al doctor CARLOS 

MARIO CATAÑO, como apoderado de TRANSMECOR S.A.S. y CARLOS HUMBERTO 

NOVA SOLANO y a la Dra.  EVELIS MONTES GARCÍA como apoderada de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., para el presente proceso y en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase  
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